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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

Edictos 
Don Manuel Alvarez de Toledo y Menco~ ha 

solicitado la sucesión en el titulo de Marques de 
Miraflores, con Grandeza de España, vacante por 
fallecimiento dI! su padre, don Alonso Alvarez de 
Toledo y Meneos. lo que se anuncia por el plazo de 

. treinta días, contados a partir de la notificación de 
este edicto, a los efectos del articulo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada 
por el de JI de marzo de 1988, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo. 

Madrid, 8 de marzo de 199J.-La Jefe del Arca, 
Maria de! Carmen Uorente Cea.-2.253-C. 

* 
Don Manuel Alvarez de Toledo y Meneos ha 

solicitado la sucesión en e! titulo de Duque de 
Zaragola. con Grandeza de España, vacante por 
fa!lt.'Cimiento de su padre, don Alonso Alvarez de 
Toledo y Meneos, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de 
este edicto. a los efectos del artículo '6.0 del Real 
Decreto de. 27 de mayo de 1912, en su redacción dada 
por el de 11 de marzo de 1988, para que plledan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título, mediante ~crito dirigtdo al 
Ministerio de Justicia. 

Madrid, 8 de marzo de 199L-La Jefe del Arca, 
María del Carmen Llorente Cea.-2.254-C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Jefatura de Análisis 
y Coordinación 

Con fecha 6 de marzo de 1991 se ha dictado por 
este Departamento la siguiente Orden resolutoria: 

«Examinada la reclamación de daños y perjuicios 
formulada mediante escrito de fecha 3 de marzo de 
1987, presentada en la Dirección de Economia y 
Comercio Territorial de Santander por don Jesus 
Pergentino Rojo de Frutos y don Luis Jase Fernández 
Escorial. en nombre y representación de la Entidad 
mercantil '"'nter-Profer, Sociedad Anónima", 

Este. MinjstcriQ, de, confQrmidad. con ,el dil.;tamen 
de! Consejo de Estado mimero -54:442/53.568, de 14 
de febrero de 1991, que de confom1idad al párrafo 3.° 
del artículo 93 de la Lev de procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio 'de 1958 se incorpora a eSla 
resolución mediante fotocopia debidamente autenti
cadJ, ha resueHo: 

Primero.-.Dt:sestimar la reclamaCIón de daños y 
perjuicios formulada por don Jesús Pergentino Rojo 
de Fruros y -don Luis José Fernández Escorial, en 
nombre y representación de la Entidad "fnter-Profer. 
Sociedad Ar,ónima". 

Scgundo.-Siendo desconocido el actual domicilio, 
tanto de la Empresa como de sus representantes. 
proceder a la notificación de la presente resolución 
medionle su publicación por edictos en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el tablón de anuncios del 
AY':lntamiento de su ultimo domicilio conocido, 
segun di~pone el articulo 80-3 de la Ley de Procedi· 
mi..:n1o Admini<itrativo. 

MJ.df1d, 6 de marzo de 1991.-EI Ministro 
Economía y Hacienda. 

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.» 

I 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía 

adm~nistrativa, cabe interponer recurso de reposición 
_ prevIo al reeurso contencioso-administrativo, de con~ 

formidad con el articulo 126 de la Ley de Procedí· 
miento Administrativo y 52 Y 53 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la pro· 
pia autoridad que ha dictado el acto, en el plazo de un 
mes, a contar de la notificación de la resolución 
impugnada. 

Madrid, 14 de marzo de 199L-EI Jefe de Análisis 
y Coordinación, Fernando Diez Ayuela.-2.393·A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Puertos Autónomos 

BILBAO 
Por el presente anuncio se prorroga en un mes el 

periodo de información publica del «Plan Especia! de 
Ordenación de la Zona de Servicio del Puerto Autó
nomo de Bilbao», aprobado inicialmente por el Con
sejo de Administración del Puma Autónomo de 
Bilbao. Como consecuencia dicho periodo de infor· 
mación publica finalizará el 5 de mayo de 1991. ' 

Toda la documentación gráfica y normativa, así 
como la memoria, estudios y demas soportes docu
mentales, quedan a disposición de todos los particula· 
res y organismos que quieran examinarlos hasta dicho 
día en las depcndencías de este Puerto Autónomo, 
sito en paseo Campo de YolafEtín, número 37, 
48007 Bilbao. en horario de ocho a quince horas. de 
lunes a viernes. 

Bilbao. 22 de marzo de 1991.-EI Prcsidentc.-2.678·'\' 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras 

Públicas 
Direcció~ Ge~eral d¡;-:rt:aJ,!spi)rtes 

Resolución por la que 5(' inician expedientes de 
~IIJfIlllci¡j11 de concesiones de {ral/sporte regular de 
naj1!rm por carrl'lera de competencia exclusiva de la 

XUllfa de Galicia 

Al amparo de lo establecido en !a d¡~posición 
tranSItoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de juliO, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre. de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Xunta de Ga!icia, se han iniciado los expedientes 
de sustitución de las concesiones de transporte regular', 
d.c viajeros por carretera que se indican a contmua': 
non; 

CarbaJ!edo-Vigo (con hijuela): V..(l497:XG-031. 
(Titular: Empresa «M. Garcia, Sociedad Anónima»,) 

Forndos-Vigo (con hijuelas): Y~0507:XG.Q33. 
(Titular: Empresa «M. García, Sociedad Anónima».) 

Beariz-Pontevedra (con hijuelas y prolongaciones): 
V -0533:XG·035. (Titular: Empresa «M. Garda, 
Sociedad Anónima".) 

Castillo de Sotomaior.Yigo (con hijuda): 
V-0580:XG-Q38. (Titular: Empresa «M. Garda 
Sociedad Anómma),.) ,1 

Puente internacional de Tuy.vigo (con hijuelas): 
Y·J499:XG-09L (Titular: Empresa «M. GarcíJ., 
Sociedad Anónima».) 

Pontevedra·Porriño (con prolongación): 
Y-19J3:XG-148. (Titular: Empresa «M. García, 
Sociedad Anónima».) 

Los interesados o afectados en estos expedientes 
podHin personarse en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente, en el Servi· 
cio Provincial de Transportes de Pontevedra (estación 
de autobuses) y en el Servicio Províncial de Trans'por
tes de Ourense (calle Curros Enríquez. 1) efectuar las 
observaciones que estimen oportunas, en el plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estadm). 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 22 de febrero de 1991.-EI Dlfector gene
ral de Transportes, Antonio Lage González.-696.D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Consejería de Industria, Comercio 

y Turismo 
Dirección Regional de Industria 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
concede un plazo de treinta dias hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio para la presentación de reclamaciones en esta 
Consejería, sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y declaración, en concreto, de: su 
utilidad publica: 

Expedíente: 738 ¡ IjAT.4716. 
Solicitante: «Hca. de! Cantábrico, Sodedad Anó

n¡mm~. 

Instalación: Ampliación de las líneas aereas 
«Directa», y «San luan» B)), 20 KY, Y «(La Florida» 
50 KV, consistente en el cambio de los apoyos 
metálicos afectados por la variación de la carretera 
N-632 en Avilés. . 

Los nuevos apoyos serán metrili~os y el conductor 
de Aluminio-acero, tipo LA· 78. 

Situación: Término municipal de Avilés. 
Presupuesto: 2.797.465 pesetas. 
Objeto: Servicio ptiblico. 

Oviedo, 5 de diciembre de 1990.-La Canse· 
jera.-3.083·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Cultura, Educación 
y Ciencia 

Expropiación !o,-=oso. Ir¡formación pública previa 
a la declaracujn de urgencia 

Obras; Circuito de velocidad de Ches!e. 
Objeto: Consulta del parcelario y presentación de 

alegaciones (por escrito), a los solos electos de subsa~ 
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nar posibks errores que se hayan podido pndccer al 
relacionar los bienes afectados en cuanto a In dcscnp.
ción lega! j malcría! de los mi~mos (anicu!o 56 del 
\ 19l'r¡tc R~gbn1('nlO de ExpropiaCton Fo,zoSJ) 

Pla70: Quine\.' días, conl;¡do$ de~dc la ft'cha de 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial dd Est<1dOJi. 

Lupr, Sede de los A)untamicntos dc Ches!c y 
Chi\ a. Los escrito~ de alegaciones rodr~ín ser tambl(~n 
rr~se!1l;¡dm en el Registro General de eSla Con<¡c!!ería 
!avenida Campanar. 31, Valencia, teléfonos 
(96) 306 6538 ) 3866500). 

Vakncia, 15 de marzo de 1991.-EI Conwllcr de 
Cultura. Educación y Ciencia, Antonio Esenrré 
btcvc.-4.834-E. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

CASTELLON 

El Servicio Territorial de lndustria y Energía de 
Castdlón hace saber que ha sido so!it'Ílado el 
siguiente permiso de investigación, con e).pfCsiÓn del 
número. nombre, mineral, cuadrí.:ulas y términos 
municipales: 

2.587, c-Torrejón». Arcillas. 5 e.m. GátO\'a y Altura, 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tt'ngan la condición de interesados puedan perso· 
n:llse en el expediente, dentro del plazo de quince 
días, comados a partir de la presente publicación. de 
conformidad con lo establecido en el anículo 70 de! 
Reglamento General para el Régimen de la tviineria 
de 25 de agosto de 1978 ({(Boletín Oficial del 
EstadO}) número 295, de 11 de diciembre). 

Castellón. 31 de enero de 199L-ElJefe de! ServicIO 
Territorial, Juan Elias Ramos Barceló.-376·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 
Rl'Joluclún dc la Dirección Gcneral dc Sucio dc la 
COJ/.\TjCrÚ) de Po/¡'fica Territorial por la q/'(' se hace 
púNico ('/ !cl"Q/lfamieJl/o d(' aclas prcrias a la ocupa· 
ciÓI1 d(' los bien(,s J' derechos afectados por la cxpropla' 
<"Ión for:osa COII 1110/i1'0 de la ejecución de! proyccto 
"Trafam¡('/lfa de márgcncs CJl /a carretera de Colm0 

llar, pril/Jera /afe», promol"ido por eSla Conscjer¡a 

Por ACtlerdo del Consejo de Gobierno de 7 de 
marzo de 1991, ha sido d(>('larada de urgente ocupa
ción dc los bienes y derechos afectados por la expra-. 
piación forzosa con motivo de la ejecw:'ión del 
proyecfo denominado ~~Tratamíento de márgenes en 
b carretera de Colmenar. primera fase». 

En cumplimit:nto de! citado Acuerdo, esta Dirce· 
ció n General de Sudo ha resuelto convocac a partir 
dd dí;:¡ 17 de abril de 199/, a los prop¡etario~ de las 
fincas afectadas por el mencionado proyecto. {"uya 
relación se- insena en el {,Boletín Oficial de la Comu· 
nidad de Madrid}), en dos diarios de gran circulación 
de esta capi.t2.1 y en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Colmenar Viejo. para formalizar las actas 
pr~vias a la ocupación a que se refiere el articulo 52.2 
de la Ley {le- Expropiación Forzosa, de 16 de diciem· 
brc de !954, puntualizando!ie que la comparecencia 
habrá de realizarse en el Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo. ;:¡portando la documemaciónjustificaüva de las 
titularidades re!opcctivas; sin perjuicio de trasladarse 
al terreno si !oe estima conveniente por los mte-
resadas. ' 

Para mayor información, puede examinarse el 
plano parrelano del proyecto en los locales de la 
Consejería dc Politica Territorial, caBe Maudes. 
númcro 17, de Madrid, o en el Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo. 

Madrid, 20 de marzo de 1991.-El Director general 
de Suelo, Javier de- Marcos García.-2.674·A. 
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Resolución de la Direecián Gel1era! de SI/e/o dc la 
COJI.\('jcná dI' I'oltíica Territorial por la que se hace 
piiUic(i el Inallfamicnto de acU/s !itt·rias a la ocupa· 
c/tí¡¡ dr IOj h/enes y derechos c.'!Í!::ladus por /{I cxprupia· 
C/U/1 ¡;¡r:o!,Q con moriro de la c/cclI(/(Ín de! pr(!¡,ccfo 
",\k¡,)!(/ ;. rC(¡J('Co de la carr(7~·t<1 U·50? de Clila/so 
r/c> k;j ¡ '¡jno, a la Jf·-IU3. C¡:J~C 2·R·Q2S". pmlllor:do 

por <,sta COI)5('jeua 

Por Acuerdo de] Con~ejo de Gobierno de 7 de 
marzo de 1991. ha sido d~darad3 de urgente ocupa
cIón d~ 1m tm'l1l's y derc('ho~ afc2tados por la cxpro
pmción forzosa con mom'o de la t~iceución del 
pro~ ccto dcnomlllado ((Mejora ~ r"flleuo de la cnrn'· 
tera M-:'07. de Cndalso de los "idnos a la M·403. 
Claye 2-R-028}). 

En cumplimiento del citado -\cuerdo, esta DIf{~c
l'iún Gc:m:r;:¡l de Suelo ha rl?H!dto conyoca.r. a partir 
del dia !5 de abril dc 1991, a 105 prOplctaflos de las 
finens akctadas por el menciün:ldo proyccto, cuya 
rd.1ríón se inserla en el ((Bolctin Oficial de la Comu· 
!lidad dc \1adrid¡,. en do~ diarios de gran circulacJón 
de esW capi¡al \. en el tablón de edicto<, del A \ unt<l
mIento de Cadálso de los Vidrios, para formaJiiar las 
<lClJS previas a la ocupación a que se refiere el artículo 
52.2 de in Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de 
diciembre de 1954, pUnlualizrindose que la compare
cencia h¡lbrá de realizarse en el Ayuntamiento de 
Cadal<;(l de los Vidrios, aportando la documentación 
justificali"a de las titulafld;¡des respccti\'as; sin per
juicio de ifasladarse al tefleno si ~e eSllm¡¡ conve
niente pnr lo~ int;;'resados. 

Para m3yor lllformacion. puede c,\amin;:¡rse el 
pbno parcebno de! proJl'\'!O ('Il los locales de la 
Con<,cjc'ria de Politica Tcmtoria!' cnlle Maudcs, 
núr,1cro !7. de Madrid, o en el A)Unlnml(~nto de 
Caddso de Jos Vidrios. 

Madrid. 20 de marzo d(' 1991.-El Director g¡>ncral 
de Sur:o. JJvier de Marcos GarC'Ía.-2.675·A, 

AD,\IINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALCOBENDAS 

El A)untamiento Pleno, en su scsión extraordinaria 
cekbrada el día 26 de febrero de 199/. adoptó, entre 
otros, el ~¡guicntc acucrdo: 

Primero.-Aprobar iniCIalmente la modIficación 
punlual número 18 de! Plan General de Ordenación 
Urbana de ~kobendas. consistente en la precisión de 
In alineación del solar situado en la calle Ck~'res, y 
con fachada frente a la actual carrclern nacional CN·!. 

Segundo.-Suspender el otorgamien!O de liccncias 
de pnfcc]aríón de terrenos, edificación y demolición 
del lÍrca afectada objeto de la presente modificación. 

Tercero.-Sometcr el expediente al trámite de infor
mación pública, durante un plazo de un mes, 
medinnte anuncios en el «Boletin Oficial del EstadQ»), 
«(Boletín Oficial de la Comunidad dI.' Madrid) y en 
uno de lOs periódicos de mayor circulación de la 
pro\"lI1cia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
40 ) 41 de! texto refundido de la uy del Sudo y 
anfculo 127 del Reglamento de Plancamiento, 
durante el cual quedará el citado expedJcnte y la 
documentación incorporada al mismo a disposición 
de CUalquiera que desee examinarlo pnra deducir, c'!1 
su caso. las nlegaciones que se e-stimen perlir:cn!e" 

Lo que se publica para que. en el plazo de un f:1CS. 

contado desde la publicación del presente anun'~¡o en 
e! ((R0Ictin Oficial de la Comunidad de M3Óid!,. 
cuantas ¡nrsonas se considen:n intercsndas puedan 
examinar dicho expediente en el Departamento de 
Urbani~mo de este Ayuntamiento (plaza del Puchlo, 
número L cuarta planta), como asimismo formular 
pOI escrito. que habrá de presentarse en el Registro 
Gencral de la CorpoJ<!dón, cuantas alegaciones esti
men ¡x.'rtmentes a su derecho. 

Alcobendas, 18 de. marzo de 1991.-El 
Alcalde,-2.571·A. 
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OVIEDO 

Re~islro de Entidade~ Locales 

EDICTO 

.\!(.'(j,:itJci,in de! Plan (f['J/{,/'il1 dc OrdellGClÓ11 Urbana 
I\)UI tliIIi'!¡.rióli dc! csl.¡diu ,,·Cllrlm Tu.rl/C/C". apro-
. {acion inicial 

Ei A\unl<lml~'nto Pleno. en se~ión cekbr::J.da el día 
! 5 de ,:nt'r0 de ! G91. ¡¡cordó aprobar inicw.lmenle la 
nw.j¡j;(;:ción del Plan General consistente en c¡¡lifí· 
eH cumo c·quip::J.ll1iclltO dcportivo. culturnl y de 
~"l"\ ici0~ la parte dIO la calle· José Tarlicrc. ocupada 
por l;¡ aml'lt::J.clón del eswdio municip::¡l ({Carlos 
TanicreJ'. de acuerdo con el proyecto presentado. 

Lo que se' somete a información púhlica por plazo 
de llil nJes, contado a partir de la publicación de este 
dicto en el «Boletín OfiCIal del Est3dm,. de eonformi· 
d<ld con lo dispue~lo en los articulas 126 y 16 l del 
R.eglamento de PlaneamicntQ. A tales efectos el cxpc· 
JíL'nte !>C encontrara en la Sección de Plalleamiento y 
Gestión Urbonísuca .. 

O. k·do. 25 de enero de 199 l.-El Alcalde, P. D., el 
CunCl.:j.1J de Urbanismo.-1.J28·A. 

VALENCIA 

Expro¡Jlac!ol1l!s 

Ded;:¡rada de urgencia. por Resolución de la Canse· 
íeria dc .\dministración Pública dc 29 de oC',ubre 
'd~' ! 490, publicada en el {(Dinrio Ofieiol de la Gene· 
r:üidad \'akncian:m número 1.439, de 10 de diciem
bre. la C'\propi;:¡(:Íón forzosa de los bienes y terrenos 
n("ce~31 ios para !a re¡¡llznción del cje vi;¡rio, tramo"' 
comprcndido entre las calles Tres Cruc.::·s, a.'cJúda 
:-"ue~(' tk OCJubr\.' y Vulle de la Ballestera, el C"Xcclen· 
t¡~lj11(l A\unwm¡,,:nto Pkno. en su sc!'ión de J de 
kbrel"O d~ 1991. ha arordndo proceder a la inióadóJi 
del pro{e'dinllcntO excepeion:.t! de urgencia. prcvi5to 
en el articulo 5:; de la Ley de Expropiación Forzosa. 
((1 orden a la ocupi.lCión de los bienes afectados. 

En rj,'cu,,:ión de! acuerdo preccd{'nte. esta Alcaldía· 
Pr('si¿.:llcia ha re~udto señalar el dia 15 dl' abril 
d~' J99!, a la~ nueve horas, para proccder al levanta· 
mi"nto de la" actas previas a la ocupación que a 
continuación se relacionan: 

Flllea número 11 bis. sobre J.:¡ que existe un derecho 
de arrendamiento a favor de doña Amparo Martí, sita 
en la avcnida Nueve de Octubre. 

Finca número 11 ter, sobre la que existe un derecho 
d~ arr('ndamicnto a favor de don Sah'ador Martínez 
Benlloch. sita cn l<l avenida Nueve de Octubrc. 

Finca nú!1lcro 20, propiedad al parecer de doña 
Carmen Alano Brines, de 918 mctros cuadrados de 
su¡x-rficic, sita en avenida Tres Cruces. 

Las o:pre!iadas actuaciones tendrán lugar en las 
CJS;¡S Consistoriales, oficina admini!itrativa de ex pro· 
piaciones. sita en la avenida de Aragón, número 47, 
sin perjuicio de trasladarse al terreno si as! lo solicitan 
los interesados, quienes podrán acudir al acto acom~ 
paiíados de Peritos y requerir a su costa la presencia 
de un Notario. aportando los documentos acreditati
v;)~ de su pcnonaJidad y titularidad, así como el 
último recibo de contribución, caso de ser exigible, 
siendo el presente señalamiento notificado por 'Cédula 
a 1m akctados. cuya relación figura expuesta en t'l 
tablón de edictos de este Ayuntamiento. 

Se slgnifica que el presente anuncio se publica 
igualmente a los deC"tos establecidos cn el artículo 
SO.3 de la vigente Le\' de Proced¡miento Administra· 
ti.'o para los interesados que figuran como desconocí
do~ o con domJC!Jio ignorado, 

Del mismo modo, se hace publico que hasta el dia 
~~'ñalado para el levantamiento de !.as aclas prevías a 
la ocupación. podrán los interesados formular, por 
esento. alegaciones a los solos efectos de subsanar 
pmib!e en'ores que se hayan padecido al relaóonar los 
bienes afectados por la urgente ocupación de que se 
trata. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. 

Valencia. 28 de febrero de 1991 .-La Alcaldesa,-El 
Secretario generaJ.-2.272-A. 


